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DECRETO N° 623 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 13 DE AGOSTO DE 

2021.- 

 

VISTO: 

           El Expediente Nº 2021-3571-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante 
Decreto N° 014/MCO/2021, se fijo en 
Pesos Treinta Mil ($30.000) el valor de la 

Caja Chica de la Secretaría de 
Producción; 
 
 QUE, mediante 
Memorándum N° 123/S.H./2021 el 
Secretario de Hacienda requiere la 
elaboración del Instrumento Legal que 
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autorice la Ampliación de la Caja Chica a 
la Secretaría de Producción, de Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00), 
a partir del mes de Agosto de 2021; 
              
 QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70° de la Ley N° 55 “Orgánica 
de Municipalidades” y el Artículo 63° de 
la Acordada 54; 
 
 QUE, este monto debe 
ser depositado en su totalidad el día 31 
de Diciembre de 2.021, al cierre del 
ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 
acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZASE, a partir del 
mes de Agosto de 2021, la ampliación 
del valor mensual de la Caja Chica 
elevándose a la suma total de Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00) 
a la Secretaría de Producción, siendo su 
titular la Sra. Tania SASSO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
Gómez y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
  
Fernando F. COTILLO –  Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 644 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021.- 
 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-3294-1; 

DISPONESE, a partir del 15 de Julio de 
2021, la Baja por Fallecimiento del Sr. 
ORELLANA Miguel Angel, DNI Nº 
17.934.036, Legajo Personal Nº 2630, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
  
 Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO. 
 

DECRETO N° 645 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021.- 
 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2010-2566-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1263/13, de 
fecha 19 de Noviembre de 2013, 
conforme a los considerando.- 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N°  008/16. 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. Alfredo 
Juvenal OLIVIERI, DNI N° 8.355.820, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Veintisiete Mil Cien con 94/100 
($27.100,94), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Barrido y Conservación de la Vía Publica-
Nomenclatura Catastral 
61002021000011014000000000.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 646 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 
2021 
 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-453-1; 
 
MODIFICASE, en sus partes pertinentes  
del Decreto Nº 288/MCO/2021, de fecha 
05 de Mayo de 2021, donde dice: 
“Renuncia por Jubilación Ordinaria” 
deberá leerse: “Renuncia al Municipio” 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 

DECRETO N° 648 MCO/21.- 
            CALETA OLIVIA, 17 AGOSTO  DE 
2021. 
 

VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2011- 10050 -1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el DecretoN°1120/14, de fecha 
22 de Septiembre de 2014, conforme a 
los considerandos.- 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Miriam Beatriz BOBOSKICH, D.N.I Nº 
13.941.398, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Treinta y Un Mil 
Trescientos Ochenta y Ocho con 06/100 
($31.388,06), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario- Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública- Nomenclatura Catastral: 
61001051000024001453000000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 649 MCO/21.- 
            CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021. 
 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-3045-1; 
 
ACEPTASE, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Norma Esther CASTRO, DNI Nº 
14.111.544, Legajo Personal Nº 2223, a 
partir del 01 de Septiembre del 
2021,quien desempeña funciones como 
Auxiliar Administrativa en Sub tesorería, 
Tesorería Municipal, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda; 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 2º Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Ocho (08) meses: abonar treinta (30) 
días, Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 650 MCO/21.- 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 19  de Agosto  de 2021    P á g i n a  | 3 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 378 
 

           CALETA OLIVIA,  17 DE AGOSTO 
2021                      
 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-440-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Enero de 
2020 a la agente Silvina Anahi PEREA, 
DNI Nº 34.562.670, Legajo Personal N° 
6865, como Jefe a Cargo del 
Departamento Servicio Social en 
Coordinación CIC Rotary 23 - Supervisión 
de CIC – Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y Desarrollo 
Humano, Personal Planta Permanente 
con Modulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, a partir 01 del Enero de 2020, 
el Adicional por Función Jerarquizada 
(Jefe de Departamento)  establecido en 
el Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD Nº 
005/15.-  
 
SUBROGASE, a partir 01 del Enero de 
2020  el  Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, a la agente antes 
mencionada.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE –  Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 651 MCO/21.- 
           CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 
2021 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-3031-1; 
 
ACEPTASE, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Griselda GONZALEZ PEREYRA, DNI Nº 
10.565.327, Legajo Personal Nº 4630, a 
partir del 01 de Septiembre del 
2021,quien desempeñaba funciones 
como Operaria de Tareas Generales en 
la Unión Vecinal del Barrio Unión, 
Departamento de Vecinales Residente, 
Supervisión de Vecinales, Residentes, 
Jubilados, Deporte y Juventud 
Institucional, Subsecretaria de 
Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Coordinación General.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 2º Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Ocho (08) meses: abonar Treinta (30) 

días, Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio 1961/04 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 652 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021 
 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-5789-1, 
2020-2217; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Julio de 
2021, el Adicional por Tareas Riesgosas 
y/o Tareas Insalubres a la agente Norma 
Beatriz ACOSTA, DNI N° 20.884.052, 
Legajo Personal N° 4461, quien revista 
como maestranza en la Vicedirección 
Centro Integral de la Mujer-Dirección 
Centro Integral de la Mujer-Supervisión 
de Cultura-Subsecretaria de Cultura, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“5”, del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 653 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 
2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
          El Expediente N° 2021- 3208-1;  
 
RECONOCER,  la Promoción de Módulo, 
a partir del 01 de Marzo de 2011 y hasta 
el 30 de Abril de 2018 inclusive, al 
Módulo “5” del Escalafón Municipal y 
del 01 de Mayo de 2018 y hasta el 31 de 
Julio de 2020, inclusive, al Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, de la agente 
Alba Constancia SILBA, DNI Nº 
21.312.723, Legajo Personal Nº 3927, 
como Chofer Flota Liviana en División 
Choferes, Flota Liviana, Departamento 
Choferes, Subdirección de Transporte, 
Dirección de Transporte, Supervisión de 
Transporte, Subsecretaría de Transporte, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  

ESTABLECESE, que la agente continúa 
con la percepción del Adicional Tareas 
Riesgosas y/o Peligrosas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 654 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE  
2021 
 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente N° 2019-3785-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripción del agente 
José Antonio VERA, DNI N° 22.323.260, 
Legajo Personal N° 2708, Personal 
Planta Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a partir del 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019 
inclusive, quien cumplió funciones como 
Auxiliar Administrativo en Casa de Santa 
Cruz, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
encuadrado legalmente bajo Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 655 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO  
2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2019-3785-1;   
                                                                
ADSCRIBASE, al agente José Antonio 
VERA, DNI N° 22.323.260, Legajo 
Personal N° 2708, Personal Planta 
Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, desde el 01 de Enero de 
2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, quien cumplió funciones como 
Auxiliar Administrativo en Casa de Santa 
Cruz, en Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, encuadrado legalmente bajo 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 
 

DECRETO N° 656 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 
2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-514-1; 
 
ADSCRIBASE, al agente Juan Carlos 
LOBOS, DNI N° 30.325.155, Legajo 
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Personal N° 5066, Personal Planta 
Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, a partir del 04 de 
Marzo de 2021 hasta el 04 de Junio de 
2021 inclusive, quien cumple funciones 
como Auxiliar Administrativo en el 
Departamento de Impuestos, 
dependiente de Contaduría y Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Gobernador Gregores, encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 657 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE  
2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-2114-1;  
 
ABONESE, al Sr. ALANIS, Domingo 
Alberto, DNI N° 20.501.601, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la Extinta SETUAIN, 
Stela Aida DNI N° 14.719.373, Legajo 
Personal Nº 4925,lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses y 
Veintiún (21) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a Tres 
(03) meses y Veintiún (21) días: Abonar 
Catorce (14) días, Abonar Veintiún (21) 
días correspondiente al mes de Abril año 
2021, Licencia Anual Ordinaria Año 2020 
pendiente Abonar: Cuarenta y Cinco (45) 
días y cualquier otro beneficio que por 
ley  le correspondiere. Asimismo, se deja 
constancia que la extinta percibía 
Adicional por Función Administrativa y 
cualquier otro beneficio que por ley  le 
correspondiere.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 658 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-5736-1;  
 
RECONOCER la Designación, a partir del 
11 de Diciembre de 2015, del agente 
Rubén Orlando NIEVA, DNI Nº 
13.282.667, Legajo Personal Nº 2373, 
como Jefe a Cargo de la División 
Tornería, Departamento Servicios 
Internos, Subdirección de Servicios 
Internos, Dirección de Servicios Internos, 

Supervisión de Servicios Internos, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, dependiente 
de la Secretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal. Percibiendo a partir 
de la fecha antes mencionada Adicional 
por cargo (Jefe de División) y continuará 
con la percepción del Adicional por 
Especialización y Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 
DESAFECTASE, a partir del 21 de Abril de 
2021, al agente Rubén Orlando NIEVA, 
DNI Nº 13.282.667, Legajo Personal Nº 
2373, como Jefe A/C de la División 
Tornería, Departamento Servicios 
Internos, Subdirección de Servicios 
Internos, Dirección de Servicios Internos, 
Supervisión de Servicios Internos, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.- 
 
DAR DE BAJA,  a partir del 21 de Abril de 
2021, el Adicional por Cargo (Jefe de 
División).-  
 
DETERMINASE, que el agente antes 
mencionado continuará desempeñando 
funciones como Tornero en el 
Departamento de Servicios Internos, 
Subdirección de Servicios Internos, 
Dirección de Servicios Internos, 
Supervisión de Servicios Internos, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, dependiente 
de la Secretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 
DETERMINASE, que el agente en 
mención continuará con la percepción 
del Adicional por Especialización y 
Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 659 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE  

2021 

 
V I S T O:     
                                     
              El Expediente Nº 2019-3807-,1;     
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Claudia Raquel ZAMORA, DNI N° 
17.934.087, Legajo Personal N° 3544, 
Personal Planta Permanente con Módulo  
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, durante el 
periodo comprendidos entre el 01 de 
Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 
2020 inclusive, quien cumplió funciones 
como Auxiliar Administrativa en el 

Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegación Zona Norte.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 

DECRETO N° 660 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-3807-1;  
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Claudia Elizabeth DÈCIMA, DNI 
N° 20.901.163, Legajo Personal N° 2575, 
Personal Planta Permanente con Módulo  
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, durante el 
periodo comprendidos entre el 01 de 
Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 
2020 inclusive, quien cumplió funciones 
como Auxiliar Administrativa en el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegación Zona Norte.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 

DECRETO N° 661 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE 
2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-3807-1;  
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Vanesa Natalia CARRIZO, DNI N° 
31.318.433, Legajo Personal N° 5430, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Coordinación General, durante el 
periodo comprendidos entre el 01 de 
Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 
2020 inclusive, quien cumplió funciones 
como Auxiliar Administrativa en el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegación Zona Norte.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 

DECRETO N° 662 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO DE  
2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-3807-1;  
 
RECONOCESE, la Adscripción del agente 
Fernando Raúl GALLARDO, DNI N° 
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26.544.734, Legajo Personal N° 4585, 
Personal Planta Permanente con Módulo  
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General,  durante el 
periodo comprendidos entre el 01 de 
Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 
2020 inclusive, quien cumplió funciones 
como Auxiliar Administrativo en el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegación Zona Norte.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

SECRETARIA DE PRODUCCIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° °06/21 
 
OBRA; 
 

“EJECUCIÓN DE LA LÍINEA DE MEDIA 
TENSIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN DE 

LA PLANTA DE OSMOSIS INVERSA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA, DE 

LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ”. 
 
FECHA DE APERTURA: Lunes 06 de 
Septiembre de 2021. 
HORA: 12:30 HS. 
LUGAR: Sala de Situaciones de la 
Municipalidad de Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO OFICIAL; $    
139.563.455,00  (IVA incluido)  
PLAZO DE OBRA: OCHO (8) MESES. 
GARANTIA DE OFERTA: (1%) del valor  
ofertado. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 150.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero.- 

 


